
NUMERO 59. Miércoles 15 de Marzo ANO DE 1893.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, 
Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación 
peninsular, á los 20 días de su promulgación , si en ellas 
no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter
mina la inserción de la ley en la Gaceta. 

(Artículo 1.® del Código civil.)

SE SUSCRIBE
EN LA SECRETARÍA DE LA DIPDTACIÓK PROVINCIAL

Y EN LAS OFICINAS DE LA IMPRENTA,

CASA D£ BENEFICENCIA.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
c: A-1=» nc A. i_.

Por 1 mes.... 2 pesetas, i
Por 3 meses. 5,50 » ?
Por 6 m.eses. 10,50 » |
Por 1 año.... 20,50 » |
Número suelto, 0,25 pesetas.

Por 1 mes.... 2,50 pesetas
Por 3 meses. 7 »
Por 6 meses. 12,50 n
Por 1 año.... 24 »
Anuncios, 0,25 pesetas línea

PARTE OFICIAL

3F»I=t.SIIL» JEÍ 1ST1 A.

DEL

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G-.) y Angus
ta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Iliiiislerio de Hacienda.
INSTRUeeiÓN OKNKRAIA

DE 

LOTERÍAS.

(continuación.)

TÍTULO II.

reglamento para LOS SORTEOS.

CAPÍTULO I

Disposiciones genei^ales.

Art. ‘23. Los Sorteos serán ac
tos públicos, y la hora y sitio en que 
se celebren se designará por el Di
rector general con la anticipación 
conveniente.

Art. 24. Los Sorteos se ejecuta
ran por medio de bolas numeradas 
que representarán un billete cada 
una, y se introducirán en un globo, 
de donde se extraerán las necesa
rias para la adjudicación de los pre- 
uiios ofrecidos. Estos serán tam- 
bién representados por bolas, que 
tendrán marcada la cantidad ó im
porte de cada uno, y se colocarán 
cu otro globo, previa las formalida
des de este reglamento.

Art. 25. Sólo los niños de uno 
de los establecimientos de Benefi- 
cencia, citados al efecto, interven- ' 

drán en el acto de extraer las bolas 
de los globos y leer en primer tér
mino los números y premios.

Art. 26, Las bolas que repre
senten los billetes y premios no se 
quitarán de la vista del público des
de el momento en que se introdu
cen en los globos hasta la termina
ción del Sorteo.

Las comprobaciones y los demás 
actos que sea necesario ejecutar, se 
harán de modo que los concurrentes 
puedan ver constantemente las bo
las premiadas, y concluido el Sor
teo se expondrán éstas al público 
por tres días, en el sitio que el Di- 
ret^tor señale, á fin de que puedan 
ser examinadas por los interesados 
con cuanta detención gusten.

Art. 27. Concluido el Sorteo se 
celebrarán otros dos, en la forma 
que este reglamento expresa, para 
adjudicar los premios ofrecidos á 
las huérfanas de militares y patrio
tas, y á las doncellas acogidas en 
establecimientos de Beneficencia de 
esta Corte.

Art. 28, Antes de dar principio 
á los Sorteos se permitirá la entrada 
al público en el local donde se ce
lebren para que pueda presenciar 
todas las operaciones.

Art, 29, Los concurrentes, pre
vio permiso del Presidente de la 
Junta que autorice el acto, podrán 
reconocer los globos y las bolas an
tes de ser introducidas en ellos, pe
ro no tendrán derecho para exigir 
alteración alguna en las formalida
des, tiempo y método de la ejecu
ción, Guardarán silencio y compos
tura, permaneciendo sentados y des
cubiertos, y seguirán las indicacio
nes que para su colocación se les 
hagan por los porteros y agentes 
encargados del orden en el salón.

Art, 30. A estos actos concurri
rá la fuerza armada que se juzgue 
necesaria, á cuyo efecto la pedirá el 
Director general con la anticipación 
debida á la Autoridad competente. '

El Comandante recibirá órdenes del 
Presidente, quien le prevendrá el 
tiempo y modo de emplearla, así 
como el momento en que ha de reti
rarse. Las consignas de los centine
las, lo mismo que los sitios que de
ban ocupar, constarán en una tabli
lla, que se entregará al Comandan
te para que disponga su observan
cia, sin perjuicio de hacerlo igual
mente de las que el Presidente juz
gue oportuno dar por separado.

Art. 31, En caso de alterarse el 
orden en términos graves, el Presi
dente hará desocupar el local, sus
penderá el acto y dará cuenta á la 
Autoridad, para que, adoptándolas 
disposiciones oportunas, pueda ter
minarse, Mandará salir del local á 
cualquiera persona que no guarde 
el decoro debido, y aun la hará de
tener, si las circunstancias lo exi
giesen, para entregarla á la Auto
ridad competente.

Art, 32, Si ocurriese rotura ó 
descomposición de algún aglobo ú 
otro útil de los que se emplean pa
ra los Sorteos, el Presidente dispon
drá que se componga inmediata
mente en caso de ser posible, y si 
no lo fuese é impidiese totalmente 
la continuación del acto, se dará por 
suspendido, extendiéndose acta en 
que conste lo sucedido y la decisión 
de la Junta, De este documento se 
remitirá copia inmediatamente al 
Ministerio de Hacienda para que 
tenga conocimiento del caso y pue
da resolver lo conveniente, dándose 
noticia al público de la determina
ción adoptada, ó insertándola al 
efecto en la Gaceta de Madrid.

Art. 33. Toda reclamación que 
los concurrentes se crean con dere
cho á hacer, sea verbalmente ó poi’ 
escrito, se dirigirá al Presidente, 
quien resolverá en el acto, si versa
se sobre puntos de su competencia, 
ó la someterá á la decisión de la 
Junta si correspondiese á ésta la re
solución. I

i CAPÍTULO II

De la Junta que aíitoriza los Sorteos.

Art. 34. Los Sorteos se verifica
rán ante una Junta, que se compon
drá de un Presidente y tres Vocales, 

Art, 35, Estos cargos serán gra
tuitos y desempeñados por los fun
cionarios siguientes:

Presidente.

El Director general del ramo.

Vocales.

El Fiscal del Tribunal de Cuentas 
del Reino ó un Teniente ó Abogado 
fiscal en su delegación.

El Jefe de la Sección de Loterías.
Un Concejal que designará el Ex

celentísimo Ayuntamiento.
Art. 36. Las atribuciones de la 

Junta serán:
1 .®' Autorizar el acto con su pre

sencia .
2 .®' Resolver de plano y sin ape

lación sobre cualquier incidente re
lativo á la celebración del mismo, 
procurando conciliar los intereses de 
la Administración y del público.

3 .“ Suspender el acto, dando in
mediatamente parte al Ministerio de 
Hacienda, cuando ocurriese algún 
suceso de tal gravedad que haya ne
cesidad de acudir á esta medida ex
trema.

Determinar el modo de alla
nar cualquier obstáculo que se pre
sente parala celebración del Sorteo, 
y resolver las dudas que se ofrezcan 
en la ejecución ó en la inteligencia 
del reglamento.

Art, 37, Para celebrar un Sorteo 
se requiere la presencia al menos de 
tres individuos de la Junta,

Art. 38. Cuando -la Junta haya 
de tomar algún acuerdo, lo hará por 
mayoría absoluta de votos, siendo 
decisivo el del Presidente en caso de 
empate. Este acuerdo se hará cons
tar en el acta que ha de extender el
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en otra bolsa que se colocará en la 
última arca. El citado Oficialías ce
rrará todas, entregará una llave al 
Director, otra al Concejal y otra al 
Jefe de Operaciones mecánicas, y 
hará conducir las arcas al local des
tinado al efecto, donde permanece
rán custodiadas hasta que el mismo 
Oficial las saque en el momento de 
empezar el sorteo.

Art. 46. Terminadas estas ope
raciones, el Secretario extenderá un 
acta de su resultado, firmándola con 
el Director, el Concejal y el Jefe de 
Operaciones mecánicas.

CAPÍTULO IV

De los Sorteos.

Art. 47. En el día, hora y sitio 
señalados par¿b cada Sorteo, se cons
tituirá la Junta, y se dará principio 
al acto abriendo las arcas donde se 
encerraron las bolas y presentando 
éstas al público para que puedan ser 
examinadas, á cuyo fin el Oficial en
cargado de la dependencia de Bolas 
invitará á los concurrentes á usar 
del derecho que les concede el ar
tículo 29, y enseñará, previo permi
so del Presidente, las que le fueren 
pedidas.

(Se continuará.)

Fiscal al fin del Sorteo y formará , 
parte del expediente del mismo.

Art. 39. Constituyéndose y disol
viéndose la Junta en cada acto, sus 
acuerdos han de referirse necesaria
mente á aquél para que este reuni
da, sin afectar en ningún caso á los 
sucesivos. Si para éstos se conside
rase necesaria alguna variación en 
el método establecido, la propondrá 
el Director al Ministerio.

Art. 40. El Presidente, ó quien 
haga sus veces, es el encargado de 
la dirección de todas las operaciones 
del Sorteo, y estarán á sus órdenes 
los empleados y dependientes que 
hayan de ejecutarlas.

Art. 41. El Fiscal del Tribunal 
de Cuentas del Reino tendrá á su car
ero la intervención y fiscalización de 
las operaciones del Sorteo, contará 
y examinará detenidamente las bo
las de los premios, diciendo en alta 
voz para conocimiento del público y 
comprobación del prospecto, las que 
resulten de cada clase de aquellos; 
leerá del mismo modo los números 
que obtengan los premios mayores, 
así como también los nombres de la 
huérfana y doncellas que salgan agra
ciadas con los premios indicados en 
el art. 27, y extenderá el acta de to
do lo ocurrido en los Sorteos, á la 
cual acompañarán listines de ios nú
meros premiados, firmados por el 
mismo.

A estos documentos se referirán 
las listas que con la firma del Direc- 

■ tor general se impriman y circulen 
para el pago de premios

CAPÍTULO III

Recuento de bolas.

Art. 42. En la víspera de los Sor
teos, si no fuese día festivo y si lo 
fuese en la antevíspera, se hará pú
blicamente el examen y recuento de 
las bolas que han de servir en los 
mismos, y á este fin se llevarán al 
salón de actos, á donde concurrirán 
el Director ó Subdirector Jefe de la 
Sección de Loterías, un Concejal del 
Ayuntamiento, el Jefe del servicio 
de Operaciones mecánicas y el del 
Negociado de Administración del 
ramo, el cual ejercerá las funciones 
de Secretario.

Art. 43. Las bolas estarán ensar
tadas por cientos, de menor á mayor, 
y reunidas en una madeja las que 
compongan cada millar.

Art. 44. El Oficial encargado de 
la dependencia de bolas, las presen
tará por millares y facilitará el exa
men y la comprobación de las que el 
Director, el Concejal y los concu
rrentes quieran ver. Terminada esta 
operación se colocará cada millar 
dentro de una bolsa, que tendrá es
crito en una tarjeta exterior el que 
encierra, y todas las bolas en arcas 
con tres llaves.

Art. 45. En seguida se examina
rán las bolas que represente los pre- । 
mios, contando las de cada clase, y । 
hallándolas conformes se encerrarán 

REIL ACADEMIA

DE

CIENCIAS MORALES Y POLÍTICAS.

PROGRAMA
del segundo de los concursos qite^ con el 
objeto de honrar la memoria del Exce
lentísimo Sr. D. Francisco de Borja 
Queipo de Llano y Gayoso, Conde de 
Toreno, fundó qjor suscriqjción pública 
el Circulo Liberal Conservador, con
fiando á asta Real Academia el encar
go dejuzgtir, g premia.r.¡ en su caso, 

los trabajos que se presenten.

Los de este certamen, correspon
diente á 1895, versarán sobre el

ti: 11%

Medios que qniede emqolear el Estado 
para fomentar la riqiteza agrícola y 
pecuaria en España.

El concurso se sujetará á las reglas 
siguientes:
1El autor de la Memoria que 

resulte premiada, obtendrá 4000 pe
setas en efectivo, un diploma y la 
cuarta parte de los ejemplares que 
de ella se impriman, con cargo á 
los intereses de una inscripción in
transferible de la Deuda pública in
terior al 4 por 100, representativa 
del capital de 87.500 pesetas nomi
nales, con que dicho Círculo ha ins
tituido la fundación consagrada á 
otorgar bienalmente una recompen

sa, que llevará el nombre de Premio 
del Conde de Toreno.

2 ."' Las monografías que se pre
senten, no podrán exceder de la ex
tensión equivalente á un libro de 
300 páginas, impresas en planas de 
37 líneas, de 20 ciceros, letra del 
cuerpo 10 en el texto, y del 8 en las 
notas.

3 .® El autor del trabajo premia
do conservará su propiedad literaria; 
reservándose la Academia, como ad- 
niinistradora, el derecho de acordar, 
respecto á la impresión de una edi
ción especial, lo que estimare conve
niente.

No se devolverá el ejemplar de las 
Memorias presentadas á concurso, 
aunque no obtuvieren premio.

4 .*^ Las obras que hayan de op
tar al premio, se señalarán con un 
lema; y se remitirán al Secretario de 
la Academia, hasta las doce de la 
noche del día 30 de Octubre de 1894, 
acompañadas de un pliego cerrado, 
rotulado con el mismo lema de la 
Memoria, que ’contenga la firma del 
autor y las señas de su residencia.

5.*^ Si la Academia resolviese 
que ha lugar á la concesión del pre
mio, abrirá en 31 de Enero de 1895, 
el pliego cerrado correspondiente al 
trabajo en cuyo favor se haga la de
claración, y señalará el día y la for
ma en que haya de adjudicarse aquél 
ó inutilizarse los pliegos respectivos 
á las Memorias no premiadas.

No se otorgará premio á los 
autores que no llenen las condicio
nes expresadas, ó quebranten el 
anónimo.

7,*" Los Academicos de número 
no pueden aspirar al premio.

Madrid 31 de Enero de 1893.—Por 
acuerdo de la Academia, José Gar
cía Barzanallana, Académico Secre
tario perpetuo.

JUNTA PROVINCIAL
DS

INSTRUCCIÓN PUBLICA DE LOGROÑO

Près a p tiestos.—Caen tas.

CIRCULAR

Para que los Sres. Maestros y 
Maestras de las escuelas públicas 
de esta provincia procedan en su 
día à la confección del presu
puesto de la inversión de las can
tidades destinadas para material 
de aquellas, y rendición de las 
cuentas respectivas, he dispuesto 
la inserción de las reglas 8.'^, 
9.^, 10 y 11 de la Real orden de 
12 de Enero de 1872, que dicen 
así:

«8."’ Los Maestros presentarán 
á las Juntas locales, dentro del

mes de Abril, un presupuesto du
plicado por conceptos especifica
dos de los gastos de material de 
sus escuelas para el afio econó
mico siguiente; aplicando la mi
tad de su importe al aseo del lo
cal y al material fijo, y la otra 
mitad al surtido de tinta, plumas, 
papel, libros y demás medios de 
enseñanza y á la adquisición de 
Dremios. Este presupuesto será 
remitido á la Junta provincial 
dentro del mes de Mayo por las 
Juntas locales, informando á con
tinuación lo que estimen oportu
no. Transcurrido este plazo, las 
Juntas provinciales reclamarán 
directamente los presupuestos 
que faltaran á los respectivos 
Maestros.

9. “ Las Juntas provinciales, 
previo informe del Inspector de 
primera enseñanza, procederán 
al examen y aprobación de estos 
presupuestos, devolviendo un 
ejemplar autorizado al Maestro, 
el cual queda en la obligación de 
remitir una copia literal á la Jun
ta de la localidad.

10. Al finalizar el año econó
mico, ó el período de ampliación 
en su caso, los Maestros rendirán 
cuenta justificada al Ayuntamien
to por conducto de la Junta local, 
y remitirán una copia en papel 
simple á la provincial con el 
V.° B." del Alcalde, y aquella Cor
poración, previo el dictamen del 
Inspector, procederá al examen 
ó censura de las cuentas con pre
sencia del presupuesto aprobado, 
acordando en cada caso lo que 
haya lugar.

11. En cualquiera época en 
que el Maestro cese en el des
empeño de su cargo, rendirá la 
cuenta correspondiente al tiempo 
transcurrido del año económico, 
entregando á la persona que le 
sustituya, mediante el oportuno 
resguardo, los fondos que exis
tieren en su poder, todos los do
cumentos relativos à la escuela y 
el inventario especificado del me
naje y efectos de la escuela, con 
el V.° B.° del Presidente de la 
Junta local.»

En vista, pues, de lo anterior
mente inserto, tanto las Juntas 
locales como los Maestros y Maes
tras, procurarán cumplimentar 
estos servicios en la forma y pla
zos que se previenen; en la inte
ligencia que, de no efectuarlo á 
tenor de lo ordenado en aquella 
disposición, se adoptarán las me
didas más convenientes para con
seguir su exacta ejecución.

Logroño 11 de Marzo de 1893. 
—El Gobernador Presidente, Mi
guel Aguado.—El Secretario, Ro
mán Zuazo.
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Delegaciàn de

Impuesto de minas.—sîibasta.

No habiendo tenido efecto, por 
falta de licitadores, la 1/ subasta 
anunciada para el día 6 del co
rriente para la enajenación de la 
mina caducada por falta de pago 
de un año de canon por razón de 
superficie, denominada San Mi
guel, propiedad de D. Florentino 
Martínez, se celebrará la 2? su
basta el día 16 del actual, á las 
doce de su mañana, en las ofici
nas de Hacienda, bajo el mismo 
tipo y condiciones que las indica
das para la 1/ según determina 
el art. 14 de la instrucción de 9 de 
Abril de 1889 y regla 15 de la cir
cular de la Dirección general de 
Contribuciones directas de 24 de 
Junio del mismo año, los cuales 
se publicaron en el Boletín ofícial 
de la provincia, núm. 49, de fecha 
3 del corriente.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de los que deseen tomar parte en 
la subasta.

Logroño 11 de Marzo de 1893. 
—El Delegado de Hacienda, José 
María de Torres Pérez.

INTERVENCIÓN DE HACIENDA
da 1«

PROVINCIA DE LOGROÑO

CLASES PASIVAS

En cumplimiento de lo establecido 
por la ley de 25 de Julio de 1885 y 
conforme á lo determinado en la Real 
orden de 29 de Diciembre de 1882 é 
instrucción de 25 de Febrero de 1885, 
los individuos de clases pasivas que 
tienen consignado el pago de sus ha
beres en la Depositaría-pagaduría de 
esta provincia, deberán presentarse á 
pasar la revista anual ante el Inter
ventor que suscribe, dentro del mes de 
ábril próximo, de nueve de la mañana 
a-dos de la tarde, en los días y por el 
orden siguientes:

Día l.° de Abril.
Pensiones remuneratorias, exclaus

trados, jubilados y cesantes.

Del 3 al 7 inclusive.
Montepío militar.

Del 8 al 10.
Montepío civil.

Del 11 al 17.
Retirados de Guerra.

Del 18 al 27.
Cruces pensionadas.

I 28, 29 g 30.

Todos los que por cualquier circuns
tancia no la hubieran pasado en los 
días señalados al efecto.

Para conocimiento de los señores 
, perceptores de haberes pasivos y Al- 
j caldes de la provincia, y con objeto de 

facilitar el acto de la revista, se con- 
' signan las siguientes prevenciones, 

ajustadas al texto de los artículos 13 
al 25 de la instrucción de 25 de Fe
brero de 1885:

I .® El acto de la revista es precisa
mente personal, y sólo pueden excu
sar su presentación los individuos que 
reunan las circunstancias ó se hallen 
en los casos que á continuación se ex
presan.

2 .“ Se hallan relevados de concu
rrir personalmente al acto de la revis
ta los que hayan sido Ministros, Con
sejeros de Estado, Presidentes ó Ma
gistrados de los Tribunales Supremos 
ó superiores; los Jefes superiores de 
Administración y Coroneles retirados; 
los individuos de las clases asimiladas 
á las citadas, ya procedan de la carrera 
civil ó de la militar; los que disfruten 
los honores ó grados de alguna de las 
categorías expresadas; los Jefes y Ofi
ciales retirados, condecorados con la 
placa de San Hermenegildo; los délos 
cuerpos político-militares á quienes 
esté consignado este derecho en sus 
Reales despachos; los que hubieren si
do ó sean Senadores ó Diputados á 
Cortes, y los que se hallen condecora
dos con las grandes cruces de Carlos 
III ó Isabel la Católica. Los individuos 
mencionados podrán pasar la revista 
por medio de oficio, escrito y firmado 
de su mano, dirigido á esta Interven
ción, en el que expresarán su domi- 
cilio, la clase á que corresponden, la 
fecha de la declaración del derecho 
al haber que disfruten y la de la toma 
do razón del documento respectivo; 
consignando también la declaración de 
no percibir otro haber del Estado, de 
los fondos provinciales ni municipales; 
estos oficios se extenderán en papel de 
75 céntimos de peseta, clase 13.® y de
berán tener al margen el y so
llo de la autoridad local, cuando los 
interesados se hallen fuera de esta ca
pital.

3 .® En el acto de la revista, los in
teresados no comprendidos en las ex
cepciones que quedan señaladas, de
berán presentar imprescindiblemente 
su cédula personal, el documento que 
acredite la declaración de derecho pa
sivo y una certificación del Juzgado 
municipal que justifique hallarse em
padronado en el punto de la vecindad 
declarada, y que, respecto á las pen- 

! sionistas de los diferentes montepíos, 
¡ del Tesoro y remuneratorias, acredite 
¡ además su estado. Al pie de estas cer- 
j tificaciones firmarán los interesados á 
¡ presencia del Interventor que suscri- ! 
¡ be, la declaración de si perciben ó no i 
í alguna asignación, sueldo ó retribu- 
' ción de fondos del Estado, provincia- ! 
; les ó municipales; agregando los reli- j 
' giosos exclaustrados si poseen bienes j 

Propios, en qué punto y hasta de qué

¡ valor. Cuando ocurra que algún inte
resado no sopa firmar, lo hará á su rue
go y en su presencia otro individuo 
que cobre sueldo del Estado ó pague 
contribución directa.

4 .® Los individuos avecindados en 
esta capital, que no puedan acudir á 
esta Intervención al acto de revista por 
hallarse ausentes, se presentarán para 
el mismo efecto al Interventor de Ha
cienda de la provincia respectiva, sise 
encuentran en capital, y al Alcalde, en 
las demás poblaciones; si estuviese en 
el extranjero pasarán la revista ante 
el Cónsul, Vicecónsul ó Agente consu
lar de España en el punto en que se 
encuentran ó en el más inmediato. An
tes del 20 de Mayo presentarán en esta 
Intervención los correspondientes cer
tificados de revista los interesados ó sus 
apoderados, debiendo éstos firmarlos 
también como garantía de haberlos re
cibido de sus poderdantes. La firma de 
los funcionarios que expidan certifica
ciones de revista en el extranjero, de
berá ser legalizada por el Ministerio 
de Estado.

Las certificaciones de revista de los 
individuos que residan en las provin
cias de Ultramar, se autorizarán por 
los Contadores ó Interventores de las 
mismas, en los términos indicados para 
los residentes en la Península y el ex
tranjero, y serán presentadas en igual 
forma: el plazo para la presentación de 
dichos justificantes es de tres meses.

5 .* Los individuos de clases pasi
vas residentes en esta capital, que por 
estar enfermos no pudiesen presentar
se á pasar la revista, darán aviso por 
escrito á esta Intervención antes del 
día 25 de Abril, acompañando certifi
cación de facultativo inscrito en la ma
trícula de la contribución industrial, 
extendida en papel de una peseta, cla
se 12.®, que acredite aquella circuns
tancia, y expresándoee en el aviso las 
señas del domicilio del interesado á fin 
de que un empleado de la Intervención 
pase á examinar los documentos que 
acrediten su derecho al haber ó pensión 
que disfrute, y á recojer el correspon
diente certificado de existencia, y de es
tado en cuanto á viudas y huérfanas.

Igual aviso darán á los funcionarios 
ó autoridades que hayan de legalizar 
las certificaciones de revista, los que, 
estando ausentes de esta capital, se ha
llen en el mismo caso de imposibilidad 
física para presentarse.

6 .® Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia autorizarán en los tér
minos y con las formalidades expresa
das las revistas de los individuos ave
cindados en sus respectivas jurisdiccio
nes, estampando al pie de las certifica
ciones de existencia ó estado de los in
teresados, la que acredite la exhibición 
del documento de concesión del haber 
pasivo, haciendo constar su fecha, auto
ridad por quién esté expedido y haber 
anual señalado. Respecto á los indivi
duos que estuviesen enfermos, proce
derán por analogía en la forma que 
queda expuesta por lo que hace á esta 
Intervención.

Al terminar el mes de Abril, remi

tirán los Alcaldes á la Delegación de 
Hacienda las certificaciones de las re
vistas que hayan autorizado, corres
pondientes á los individuos que tengan 
consignados sus haberes en esta pro
vincia; cuyos documentos no serán ad
mitidos en esta Intervención presenta
dos por apoderados.

Al oficio de remisión acompañarán 
una relación detallada, por duplicado, 
de las certificaciones que remitan, que 
les será devuelta con el recibo y con
formidad de esta Intervención.

7 .® Las Superioras de los monas
terios de religiosas en que hubiese al
guna que disfrute pensión, darán aviso 
á esta Intervención para proveer el 
medio de que pueda quedar cumplida 
la formalidad de revista.

8 .*' Cuando sean varios los partíci
pes de una pensión, deberán presentar
se todos ellos al acto de la revista.

9 .® Siendo obligatoria la revista 
anual, los interesados que dejen de 
pasarla serán baja en las nóminas del 
mes de Mayo; y para volver al disfru
te de su haber necesitarán rehabilita
ción de la Presidencia de la Junta de 
clases pasivas, como Ordenación de pa
gos, ó de la Delegación de Hacienda 
de esta provincia, según corresponda.

Los individuos comprendidos en las 
prevenciones 2.*, 4.®, 5.* y 6.®, á con
tinuación en los oficios ó certificados, 
harán declaración de si su derecho á 
la pensión que disfrutan es trasmisible 
á otra persona y si puede sufrir más 
de una trasmisión.

Logroño 8 de Marzo de 1893.—El 
Interventor de Hacienda, Carlos de la 
Revilla.

Sección judicial.

El Sr. Juez instructor de este par
tido, en providencia de hoy, dictada 
en el sumario sobre lesiones menos 
graves causadas á Marcelina Gomez, 
vecina de Bañares, el catorce de Fe
brero último, ha dispuesto se cite al 
marido de aquélla, Gregorio Arana 
Ezquerro, natural de Dicastillo, cuyo 
paradero se ignora, para que en tér
mino de diez días, contados desde la 
inserción de esta en la Gaceta ojicial, 
comparezca en este Juzgado á declarar; 
bajo apercibimiento de que .'-i no com
pareciese le pararii el perjuicio que 
haya lugar.

Santo Domingo de la Calzada siete 
de Marzo de mil ochocientos noventa 
y tres.—El actuario, Juan Antonio de 
Lama.
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Don Pedro Arias Gago, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y su 
partido,

Hago saber: Que en los autos de que 
se hará mérito, he dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositi
va son del tenor siguiente:

Encabezamiento. En la ciudad de 
Logroño, á veintidós de Febrero de mil 
ochocientos noventa y tres, el Sr. don 
Pedro Arias Gago, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, ha
biendo visto los presentes autos segui
dos entre partes, de la una como deman
dante D? Alejandra Benito y Barrera, 
vecina de Alberite, mayor de edad, de 
estado viudal, defendida por el Letrado 
D, Julio Farias, y representada por el 
Procurador D. Eustasio Ruiz, y de la 
otra como demandados el Sr. Abogado 
del Estado en representación de la Ha
cienda y los estrados del Juzgado, por 
rebeldía de D. Simeón Jalón, también 
vecino de Alberite, sobre declaración 
de pobreza de la demandante;

Parte dispositiva. Fallo: Que debo 
declarar y declaro dD.®" Alejandra Be
nito y Barrera, pobre en el sentido le
gal para litigar contra D. Simeón Ja
lón, en el interdicto de recobrar la po
sesión que ha promovido á éste y en 
todas sus incidencias y demás asuntos 
que puedan ocurrirle con dicho señor, 
con opción por lo tanto á disfrutar de 
los beneficios que á los declarados po
bres concede la ley de Enjuiciamiento 
civil, y sin perjuicio de las obligacio
nes que por la misma se establecen en 
los casos que determina.

Así por esta sentencia, que además 
de notificarse en la forma prevenida 
se publicará en el Boletín oficial en 
los términos que se prescriben en la 
citada ley, á menos que no se haga sa
ber personalmente al litigante rebelde, 
solicitándolo la parte contraria, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Pedro A. 
Gago.

Dado en Logroño á primero de Marzo 
de mil ochocientos noventa y tres.— 
Pedro A. Gago..—P. S. M., Rafael R. 
de la Cuesta,

Don Lino Torre Sánchez, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su par
tido.

Por el presente edicto hago saber: 
Que en este mi Juzgado y Escribanía 
del que autoriza, pende expediente ins
tado por el Licenciado D. Canuto Sáez 
de Tejada, para hacer efectivas dos
cientas cincuenta pesetas devengadas 
por dicho señor en causa criminal de 
oficio seguida contra Luis Cano Luis, 
vecino de Cornago, en cuyo expediente 
se ha dictado providencia con esta fe
cha, mandando sacar á la venta por 
segunda vez, doble y simultánea con la 
rebaja del veinticinco por ciento de la 
tasación, en pública subasta, los bienes 
embargados al Luis Cano, que á conti
nuación se describen:

Fincas n'isticas en Cornado.

Pts. Cts.

1 .“ Una tierra de secano 
de tercera, á cereales, sita en 
el pago ó término de Valdu- 
llán, de cabida diez y seis ce- • 
lemines. Linda por O., ba
rranco; P., el monte; N. y S., 
Justo Martínez: tasada en se
senta pesetas 60 »

2 .®' Otra tierra de ídem á 
ídem, en ídem, de cabida cua
tro celemines. Linda por to
dos aires á terreno común: ta
sada en veintidós pesetas 22 »

3 .® Otra ídem á ídem en 
el Juncar del Cura, de cabi
da dos celemines. Linda O., 
Felipe Acenda; P., Leonardo 
Arriaga; N. y S., el monte: 
tasada en veinticinco pesetas 25 »

4 .”' Otra ídem á ídem de 
ídem, en el pago de Salveda, 
de cabida seis celemines. Lin
da S., Aniceto León, y por 
los demás aires, terreno co
mún: tasada en treinta ptas. 30 » 

ó.®" Otra tierra de secano 
á cereales, de tercera, en el 
pago de Randeros, de cabida 
seis celemines. Linda por O., 
P. y N., terreno común, y 
por S., camino de Villarejo: 
tasada en treinta pesetas 30 »

Urbana.

6."’ Una casa en la calle 
del Bagar, señalada con el 
número 60, de dos pisos, de 
veinte metros superficiales. 
Linda par derecha entrando, 
Santiago Jiménez; izquierda 
y espalda, Felipe Iturriaga, 
y por frente, la calle dicha: 
tasada en doscientas sesenta 
pesetas 260 »

Dicha subasta tendrá lugar en la sa
la Audiencia de este Juzgado, el día 
veintiocho del actual, y en el munici
pal de Cornago.

Para tomar parte en la subasta, de
berán los licitadores presentar su cédu
la personal y consignar el diez por cien
to efectivo del valor de las fincas; cuya 
diligencia se efectuará á las diez de la 
mañana del expresado día.

En el remate no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes del 
valor de las fincas, haciéndose constar 
que de éstas no existen títulos, y el 
comprador deberá suplicarlos en la for
ma que estime procedente.

Dado en Cervera del río Alhama á 
seis de Marzo de mil ochocientos no
venta y tres.—Lino Torre Sánchez.— 
Por mandado de S. S."’, Gregorio Rico.

Don Benigno Martín y Martín, Juez 
de primera instancia del partido de 
Haro,
Hago saber: Que el miércoles vein

tinueve de Marzo próximo y hora de 
las once de su mañana, ha de tener lu
gar en la sala audiencia de este Juz-

gado, la venta en pública subasta de las 
fincas radicantes en Angunciana y su 
jurisdicción, que á continuación se des
criben, embargadas como de la perte
nencia de la testamentaría de D. Sixto 
Vallujera y Metola, vecino que fué de 
dicha villa, en los autos ejecutivos se
guidos por el Procurador D. Pedro 
Sáenz, en nombre de D. Victoriano y 
D.^ Felixa Sáez y Morquecho, vecinos 
respectivamente de Pancorbo y Quinta
na Martín-galíndez, contra dicha testa
mentaría, sobre pago de mil pesetas é 
intereses.

Pesetas

l.“ Una viña en el término 
de Bedoya ó Santo Tomás, de 
cabida cincuenta y nueve áreas 
setenta y tres centiáreas, de las 
que veinte y una áreas y cin
cuenta y tres centiáreas corres
ponden á la jurisdicción de Ca- 
salarreina, y el resto á la de 
Angunciana. Linda por norte, 
D. Justo Diez; sur, herederos 
deD. Cesáreo Muñoz; este, don 
Marcos López, y oeste, D. Per
fecto Ruiz: tasada en seiscien
tas cincuenta pesetas 650

2 .*^ Una huerta en el tér
mino de la Zarzuela, de cinco 
celemines ó sean, ocho áreas y 
setenta y dos centiáreas. Que 
linda por norte, río Tirón; sur, 
D. Indalecio Gómez; este, don 
León Gómez, y oeste, D. San
dalio García: tasada en ciento 
cuarenta pesetas 140

3 .®' Una heredad majuelo 
en la Laguna de Greca, de una 
superficie de doce áreas veinti
dós centiáreas. Linda por norte, 
D. Antonio Ruiz; sur, D. Dá
maso Vallujera; este, D. Pauli
no Pinedo, y oeste, D. Juan 
García: tasada en ciento noven
ta pesetas 190

4 .®' Una viña en Greca, de 
treinta y una áreas cuarenta y 
cuatro centiáreas. Que linda por 
norte y sur, camino; este, don 
Pedro García, y oeste, D. Per
fecto Ruiz: tasada en cuatro
cientas quince pesetas 415 

ó.* Gtra viña en el camino 
real, de tres áreas cuarenta y 
ocho centiáreas. Que linda por 
norte y sur, camino; este, don 
Victoriano Gómez, y oeste, don • 
Cándido Rueda: tasada en cua
renta y cinco pesetas 45

6 .“ Gtra viña en Cascajas, 
de diez áreas cuarenta y ocho 
centiáreas. Que linda por norte 
y este, D. Dámaso Vallujera; 
sur, camino, y oeste, D. Julián 
Ruiz: tasada en ciento cuarenta 
pesetas 140

7 .”’ Gtra viña en Mocurrie- 
go, con una superficie de ocho 
áreas setenta y dos centiáreas. 
Que linda por norte, camino; 
sur, herederos de Don Pedro 
Ruiz; este, D. Andrés Valluje
ra, y oeste, D. Pedro Garnica; 
tasada en ciento treinta pesetas 130

8 .* Gtra en el camino de 
Cihuri, de diez áreas cuarenta 
y ocho centiáreas. Que linda por 
norte, D, Pedro Garnica; sur, 
D.^ Paula Gayangos, este y 
oeste, camino; tasada en noven
ta pesetas 90

9 ."' Gtra en el camino real, 
de seis áreas noventa y ocho cen
tiáreas. Que linda por norte, 
D. Marcos López; sur, D. An
tonio Ruiz; este, camino real, y 
oeste, D. Dámaso Vallujera; ta
sada en setenta pesetas 70

10 . Y una casa con un patio 
sita en la plaza de la Constitu
ción, señalada con el núm. 20. 
Lindante por el frente, dicha 
plaza; derecha entrando, casa 
de D. Martín Ruiz; izquierda, 
otra de D.®" Francisca Grive, y 
trasera, otra de D. León Go
mez: tasada en dos mil ocho
cientas pesetas 2800

Condiciones.

1.® No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo.

2/ Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente el importe del diez por ciento 
de los bienes á que hiciesen postura, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Advertencia.

Se previene que si bien la parte eje
cutada no ha presentado los títulos de 
pertenencia de las fincas objeto de la 
subasta, de los datos que procedentes 
del Registro de la propiedad obran en 
autos, aparece que los inmuebles que 
figuran bajo los números primero al 
tercero inclusive y décimo de este edic
to, resultan inscritos á favor del cau
sante D. Sixto Vallujera, y que no se 
ha suplido la falta de títulos respecto 
de las seis fincas restantes, lo que se 
hace constar en cumplimiento y á los 
efectos del artículo rail cuatrocientos 
noventa y siete de la ley de Enjuicia
miento civil.

Lo que se anuncia al público á los 
fines consiguientes.

Dado en Haro á veintiuno de Febre
ro de mil ochocientos noventa y tres.— 
Benigno M. y Martín.—Ante mí, Ar
turo Bretón.

Es conforme con el edicto original 
obrante en los autos de su referencia á 
que me remito. Y para su inserción en 
el Boletín oficial de esta provincia, 
en cumplimiento de lo mandado, expi
do el presente testimonio que firmo en 
Haro á veintitrés de Febrero de mil 
ochocientos noventa y tres.—Ante mí, 
Arturo Bretón.

imprenta provincial
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